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Resolución de la Subdirección General de Recursos Humanos para la Investigación, por la que se 
publica la relación de solicitudes de las ayudas a la movilidad predoctoral para la realización de 
estancias breves en otros centros de I+D del Subprograma Estatal de Movilidad del Ministerio de 
Economía y Competitividad que requieren subsanación. 
 
Por Resolución de 11 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, se aprobó la convocatoria correspondiente al año 2014 del procedimiento de concesión de 
actuaciones contempladas en el Subprograma Estatal de Formacion y en el Subprograma Estatal de 
Movilidad, del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016.  
 
El Capítulo III de la resolución anteriormente mencionada, establece las disposiciones especificas de las 
ayudas a la movilidad predoctoral para la realización de estancias breves en centros de I+D. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la citada resolución, en relación con la subsanación de 
errores en las solicitudes, este órgano instructor acuerda: 
 
1º. Dictar la presente resolución con la relación de solicitudes presentadas de las ayudas a la movilidad 
predoctoral para la realización de estancias breves en centros de I+D, que requieren subsanación. En el 
anexo de esta resolución se detallan para cada solicitud la falta o error a subsanar. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta resolución y su anexo en la Sede Electrónica del Ministerio de 
Economía y Competitividad (https://sede.micinn.gob.es). En virtud de lo previsto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.  
 
3º. El solicitante dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación en la sede electrónica de la presente resolución, para subsanar la falta o aportar los 
documentos preceptivos a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@ situada en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Economía y Competitividad (https://sede.micinn.gob.es/facilita/). 
 
Si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que será dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. De conformidad con el 
apartado 1 del artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra esta resolución no procede 
recurso. 

 
Madrid, 8 de octubre de 2014 

El órgano instructor 
Israel Marqués Martin 

Subdirector General de Recursos Humanos para la Investigación  
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ANEXO 

LISTADO SOLICITUDES DE INVESTIGADORES SUBSANACION 
AYUDAS A LA MOVILIDAD PREDOCTORAL PARA LA REALIZACION DE ESTANCIAS BREVES EN 2015 

 

Razón Social 
Referencia 

EEBB 
Apellidos y Nombre investigador en 

formación 
Requisito a 
subsanar 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

EEBB-I-15-09707 NIEVES SEOANE, LORENA Memoria 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

EEBB-I-15-10133 
ORDÁS FERNÁNDEZ, 
PURIFICACIÓN 

Memoria 

UNIVERSITAT POLITECNICA DE CATALUNYA EEBB-I-15-09946 ANITORI , GIORGIO Memoria 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN 
TERRADAS (INTA) 

EEBB-I-15-10333 MARTÍN DOMÉNECH, RAFAEL Memoria 

UNIVERSIDAD DE GRANADA EEBB-I-15-09406 ALMAGRO PADILLA, IO Memoria 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA EEBB-I-15-10359 
ANTÓN  PESET, MARÍA 
ESPERANZA 

Memoria 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA EEBB-I-15-09847 BRUN USAN, MIGUEL ANGEL Memoria 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA EEBB-I-15-10434 AVELLÁ OLIVER, JOSÉ MIGUEL Memoria 
UNIVERSIDAD DE GRANADA EEBB-I-15-09331 SALAMANCA JURADO, JUAN JESÚS Curriculum Vitae 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA EEBB-I-15-10414 SALMERÓN MAJADAS, SERGIO Memoria 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA EEBB-I-15-10409 
RINCÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, 
DAVID 

Memoria 

 


